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derechos de terceros interesados que pudieran resultar eventua-
les adjudicatarios por estar incluidos en una lista de espera.

En este sentido, advierte el art. 18 del Decreto 254/2000, de 19
de diciembre, sobre Adjudicación de las Viviendas Promovidas por
la Comunidad Autónoma de Extremadura que “en ningún caso
tendrán derecho a una vivienda de promoción pública, y serán
excluidos del proceso de selección, quienes estuvieran ocupando
ilegalmente una vivienda de promoción pública”.

Cuarto.- Que, conforme al art. 3 del Decreto 79/2003, de 15 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Fomento, corresponde al Director General de Vivienda la
competencia para incoar el procedimiento y dictar la resolución
que ponga fin al expediente.

El Director General de Vivienda, en uso de las facultades que le
confiere la normativa citada en el fundamento de derecho cuarto
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio.

R E S U E L V E

Declarar haber lugar al desahucio de Dª Mara Muñoz Vázquez de
la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en
Avda. Dolores Ibárruri nº 127, Bajo A, en la localidad de Plasen-
cia por motivo de ocupación ilegal de la misma, ordenando su
desalojo, que habrá de verificarse en el plazo de diez días conta-
dos a partir del día siguiente a la notificación de la presente
resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua y expedita y
depositando las llaves en el Servicio Territorial de Cáceres (Planta
4ª del Edificio Múltiples sito en la C/ Miguel Primo de Rivera, nº
2), con apercibimiento de que si los interesados no cumplen la
citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución a los ocupantes advirtiéndoles
que la misma no pone fin a la vía administrativa y que contra
ella podrán interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Fomento, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la notificación del presente acto, conforme a
lo dispuesto en el art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que los
interesados pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Mérida, a 1 de agosto de 2003. La Directora General de Vivienda,
Fdo.: Isabel Ceballos Expósito.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2003,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso la contratación
anticipada del suministro de “Productos de
alimentación (carne fresca de ternera, cerdo
y cordero) para la Residencia de Mayores
Válidos de Cáceres durante el año 2004.
Expte.: S19/04CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social. Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial en
Cáceres.
c) Número de expediente: S19/04CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Productos de alimentación
(carne fresca de ternera, cerdo y cordero) para la Residencia de
Mayores Válidos de Cáceres durante el año 2004.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Domicilio del centro.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-04.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 40.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial en Cáceres de la Consejería de
Bienestar Social.



b) Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Teléfono: 927-004316/004317.
e) Telefax: 927-004318.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.
Según Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigé-
simo día natural contado a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro del Servicio Territorial en Cáceres de la
Consejería de Bienestar Social.
2ª Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
3ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
d) Plazo durante el cual de licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o números máximo o mínimo) de
empresas a la que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación en el Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Domicilio: Plaza de Alféreces Provisionales, 1.
c) Localidad: Cáceres.
d) Fecha: Se informará mediante fax a todos los licitadores que
hayan presentado oferta, publicándose también en el tablón de
anuncios existente en la Sección de Contratación y Gestión Econó-
mica del Servicio Territorial de Cáceres.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Contratación conforme al artículo 172.a del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA ENVÍO D.O.C.E.:

No procede.

Cáceres, a 5 de noviembre de 2003. La Jefa del Servicio Territorial
P.O. 22-10-99 (D.O.E. 11-11-99), ANA GALÁN MATA.

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2003,
del Servicio Territorial de Cáceres, por la que
se convoca a pública licitación, por el sistema
de concurso la contratación anticipada del
suministro de “Productos de alimentación no
perecederos para la Residencia Mixta “San
Francisco”, de Plasencia durante el año
2004. Expte.: S20/04CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Bienestar Social: Servicio Territorial de
Cáceres.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial en
Cáceres.
c) Número de expediente: S20/04CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de Productos de alimentación
no perecederos para la Residencia Mixta “San Francisco”, de
Plasencia durante el año 2004.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescripciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: Dividido en 4 lotes.
d) Lugar de entrega: Domicilio del centro.
e) Plazo límite de entrega: 31-12-04.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Presupuesto total: 33.187,25 euros.
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